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SUPLEMENTO

Á LA GAZETA DE MADRID
DEL MARTES 17 DE FEBRERO DE l8oi.

fll Consejo á consulta de la Comisión gubernativa y con aprobación de 
S. M. ha acordado la octava amortización de 500 Vales de 600 pesos de 
.Abril, procedentes de las enagenaciones de bienes de obras pías y reden- 

dones de censos executadas en virtud de los Reales decretos, cuyos capi
tales ascienden á la cantidad de 4.517,647 rs. 2 inrs., y queda hecha en 
la misma forma que las anteriores : en su conseqiiencia desde i.° de Mayo 
próximo quedarán extinguidos los 500 Vales de 60c pesos de Abril desde 
.el número 421,808 al 422,308 ; y los que interinamente quedan sin circu~ 
lacion son los señalados con los números siguientes.

.378,504.
•378>7i6,
.378,879.
•378»979*
.379,146.
'379>22?*
.379,626.
•379>736.
379*768.
.379,810,
379*943-
379*96?.
.380,005.
.380,035.
,380,141.
380,458.
38o»459-
.380,460.
.380,465.
380,632.
380,788.
380,917.
380,981.
381,082.
381,166.
381,168,
381,171.

38t>339-
38i»492-

•38i»493-
381,496.

•38l»497- 
•381,498. 
.38 í,499., 
3811,530. 
381,578.
38i*94?.
381,948.
38i*953*
382,632.
382,662. 
382,725. 
382,996. 
383,119. 
383,Í20.
383.121.
383.122.
383.123.
383.124. 
383,12;. 
383,126.
■383»173* 
383,416.
3®,3»45°-

383,516.
583»; 3o- 
383,571.
383,630.
383,639.
.383,658.
-584,062.
384,180.
384,209.
384.3 79*
384.380.
384.381.
384.382.
384.383.
384.384.
384.385.
384.386.
384.387.
384.388.
384.389.
384.390.
384.391.
384.392.
384,393-
.384,658.
384,665.
384,679.

384,745. 387,983-
384.902. 387,984.
384.903. 388,003.
384.904. 388,214.
384,939. -388»2)7* 
385,005. .388,413. 
385,028. 388,724. 
385,068. 388,897. 
385,418. 388,930.
385*5 5 5- 389*°2 )•
385,9x3. 389,151.
386,036. 389,267. 
386,038. 389,324. 
386,059. 389,445. 
386,094. 389,447.
386.516. 389,507.
386.517. 389,546. 
386,556. 389,747. 
386,569. 389,812. 
386,619. 390,107. 
386,740. 390,261. 
386,843. 390,409. 
387,082. 390,524. 
387,421. .390,549. 
387,887. .390,619. 
387,927. 390,659.
3^ 7*933* 39°>84°*

390,841. 393*24i* 
1390,961. 393,248. 
391,081. 393,261.
391,083. 393,542. 
391,264. 393,754.
391,282. 393*756.
391,3x4. 393,762.
391 *3 47- -393* 7 7^- 

■39T*39l- 3 93>87<* 
39[ *394* 394»22).
391,649. .394,274.
391,664. 394,374-
391,666. 394,420.
391,668. 394,580. 
391,694. 394,600.
391,85 7. 394,604.
392,243- 394»7r3-
392,319. 394,804.
392,356. 394,805.
392*439* 394,9 58- 
39 2* 5 49- 395>224* 
392»779- 395*Í41- 
392,951. 395,>72-
393*°43- 395»7°4-
393,202. 395,766-
393*239- 39>»772* 
393»24°* 395*995*
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Cl* i t;Por Reales órdenes de 14 de Setiembre y 16 de Octubre de 1787, y por 
■el auto acordado de 26. de Marzo.-,He i.Sco,. s<p ptoliibioíenfre otras cosas-la 
estr¿oc.ÍQn de aceytes par.a.plises!jftx&^ngeíflj»,ái oms*.dfillaj.fesdasez. -y cares
tía de este fruto, que se experiíueritaba? aéo eltR-eyqam£s*al ptovwksnóki,

cultura. Por tanto así como no pud& mfe.r^ntpnc^-.-el:. Rey .con dq^ífereii- 
cia el valor excesivo á que por Fa concurrencia de sucesos extraordinarios 
llegó dicha especie f así tampoco puede ahora dexar de tomar las medidas 
conducentes para que tan importante ramo de la agricultura no decaiga, como 
debe temerse por falta de consumo. En su conseqiiencia ha mandado exa
minar el asunto, y resultando por la consulta del Consejo Real y por in
formes de Ministros zelosos, á quienes oyó S. M. sobre el particular, ser en 
el dia conveniente y aun necesaria la extracción de aceyte, la qual no so
lo producirá el primer obje to de mantener y fomentar ei cultivo de olivos, 
mas también un auxilio al Real erario en el importe de los derechos ordi
narios con que deben contribuir los exportadores, y un nuevo ingreso al 
fondo de Consolidación de Vales Reales para su extinción y pago de inte
reses por los extraordinarios de 5 rs. en arroba, impuestos últimamente á 
este fin; se ha servido S. M. conceder su Real permiso para que se verifi
que por los puertos habilitados al efecto, en embarcaciones nacionales ó 
extrangeras, hasta en la cantidad de millón y medio de arrobas.

AI mismo tiempo, considerando S. M. que de continuar prohibida por 
mas tiempo la extracción de la seda, que se cria en el Rfeyno, putee expe
rimentarse, sin beneficio de las fábricas nacionales, el mas sensible atraso 
en el cultivo de tan precioso fruto; se ha servido también resolver, con 
presencia de la exposición que se le ha hecho sobre el particular, apoyada 
en el dictamen de Ministros de su confianza, que conocen bien la impor
tancia del fomento de este ramo, se permita la exportación de Ja seda á 
países extrangeros por los puertos de Alicante, Cartagena y Barcelona, que 
son los habilitados para el efecto, hasta en la cantidad de un millón de li
bras, pagando los derechos establecidos, corno también ios 6 rs. impuestos 
últimamente sobre cada libra de seda para el fondo de Consolidación de 
Vales, su extinción y pago de intereses.

De Ls dos citadas gracias se ha de disfrutar por medio de subscripción 
que recibirá el Tesorero general, á quien se lia servido .S. M. autorizar pa
ra ello, y para comunicar las órdenes ó avisos correspondientes a las jumas 
provinciales de rentas de los puertos para que permitan i.t extracción; en

a v v'üoCtjuv. u-ia ios cuerpos de comercio y ios p rticulans que quisieren 
«píovcch.rss dá fxpt-SAdo
rero gcttswí, .'4* ace>ls> ° llbr»s de



seda en que se interesaren, y el puerto de los habilitados por donde les 
convenga nacer la exportación ¡ hájto 'el concepto de qué acreditándole con 
cartas de pago de los Tesoreros de Rentas (habilitados todos al efecto) ha
ber satisfecho en moneda metálica el importe de los derechos establecidos 
“e ,ís\“e v?* en jrroba de aceyte, y 4 mrs. mas por la licencia; y o rs. 
por Jibfá con que la seda contribuye por Rentas generales, y también los 
H mrs. por cada una correspondientes al Real Almirantazgo, ó poniendo 
en la caxa de la Tesorería mayor estos mismos derechos, comunicará inme
diatamente los competentes avisos á las respectivas juntas provinciales para 
que én las aduanas no ocurra el menor reparo al tiempo de verificar la ex
tracción: debiendo satisfacerse entonces en ellas los demás derechos muni
cipales. Y a fin de que llegue á noticia de los que deseen usar de dicho 
privilegio se da, de orden de S. M, f el presente aviso.
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